
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO, DE EDUCACION'
- Desígnese a docente en calidad de Contratado.

LorA. 26 Jtll. ?010

DECRETO N" 262s / (C)

V¡stos:
La necesidad existente en el Liceo Carlos Cousiño A-

45; Dotación docente año 2016; Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803
del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1,
del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución No1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confieren los
afts. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indican para cumpl¡r
la func¡ón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

PAGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a
establecido en el D.F.L. N" l del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de
Educación"t lmputándose a la cuenta presupuestar¡a 215 21 02 0O1.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE
ARCHIVESE.-

- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

: ANSELMO PEÑA RODRIGUEZ
: Liceo Carlos Cousiño A-45

: Docente de religión
: 04 hrs. cronológicas semanales
: 14 de marzo de 2016
. 28 de febrero de 2017
. Necesidad de Servicio
. Contrata
: 631

lo
la

STEROS
NICIPAL


